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B O L E T I N O F I C I A L 
DE L A PROVINCIA DE LEON 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Luego qne los SreB. Alcaldes y Secretarios reci
ban los D u m e r o e del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán eme se fije un ejemplar en el ai-
tío de costumbre' donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLS-
f i K B S coleccionados ordenadamente para su encua-
^«rnacion que deberá T e n d e a r s e cada año. 

SE P U B L I C A LOS L U N E S , MIERCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 cént imos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán otícialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago ade
lantado de 20 cént imos de peseta, por caia línea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del día 25 de Agosto) 

PRESIDENCIA 
Ó E L ' C O N S E J O D E MINISTROS 

S S . N M . y Augus ta Real Fami l ia 
con t inúan sin novedad en su i m 
portante salud. 

a O B I E R N O . D E P R O V I N C I A . 

• Secretaria.—Negociado 2.° 

Con esta^ fecha se remite a l . E x -
ce lén t i s imo Sr . Ministro dé la G o 
bernac ión un recurso de alzada i n 
terpuesto por D . Francisco Calvo, 
vecino de Vil lal ibre, eu el A y u n t a 
miento de Quintanilla de Somoza, 
contra la providencia de este G o 
bierno que dejó sin efecto la ce
sión de una era, hecha á favor del 
apelante por la Junta administra
t iva de dicho pueblo. 

Lo que se anuncia en este pe r ió 
dico oficial en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 26 del Reg la 
mento provisional para la ejecu
ción de la L e y de 19 de Octubre 
de 1889. 

León 25 de Agosto de 1892. 
B I aobe rnador . 

< J O K ¿ No-vll to 

SECCION DS I0MINTO. 

Sllnaa. 

D. J O S É N O V I L L O , GOBERNADOR 
CIVIL DE ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: que por 1). Valen t ín 
Casado Garc ia , como opoderado de 
D . Eduardo Panizo Luengos, vec i 
no de Oceja, se ha presentado en la 
Sección de Fomento de este Go
bierno de provincia, en el dia 9 del 

mes de la fecha, á las once y qu in 
ce minutos de su m a ñ a n a , una so
l ici tud de registro pidiendo como 
demnsia 12 pertenencias de la mina 
de carbón llamada Aurora , sita en 
t é rmino d e l p u e b l o de Olleros, 
Ayuntamiento de Cistierna y sitio 
que llaman los Barreros, y l inda al 
Este y Norte con la mina Encarna
ción III, y a l Sur y Oeste, con la 
mina Aurora ; hace, la des ignac ión 
de la citada demasía y 12 (más ó 
menos) pertenencias en la forma s i 
guiente: 

Se t omará por punto de partida 
un calero que hay dérruido en d i 
chos Barreros, y desde allí se me
dirán al Sur y Oeste los metros que 
haya hasta el linde con la mina 
Aurora , y al Este y Norte los que 
resulten hasta lindar con la mina 
Enca rnac ión III, y á la derecha é 
izquierda los que falten hasta com
pletar las 12 pertenencias (más ó 
menos. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por l a l ey , se ad
mite dicha solicitud, sin perjuicio 
de tercero; lo que se anuncia poi 
medio del presente para que en el 
t é rmino de sesenta dias contados 
desde la fecha de este edicto, pue
dan presentar en este Gobierno sus 
oposiciones los que se consideraren 
con derecho al todo ó parte del te
rreno solicitado, s e g ú n previene el 
art. 24 de la ley de miner ía v i 
gente. 

León 18 de Agosto de 1892. 

Jogc Novillo. 

Hago saber: que por D . Francisco 
He rná nde z J i m é n e z , vecino de B i l 
bao, se ha presentado en la Sección 
de Fomento de este Gobierno de 

provincia, en el dia !) del mes de la 
fecha, á las diez de su m a ñ a n a , una 
solicitud de registro' pidiendo 14 
pertenencias do la mina de ca rbón 
llamada Magdalena, sita en t é r m i n o 
del p u e b l o de Alvares , Ayunta
miento del mismo, paraje de La Ga
ta, y l inda al Norte con la carrete
ra real de Madrid á la C o r u ñ a , y a l 
Sur, Este y Oeste con terrenos del 
municipio de Cas t rqpódamc; hace 
la des ignac ión de las citadas 14 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se t end rá por punto de partida el 
cén t r ico dé la alcantari l la que da 
paso á los trenes y a l d e s a g ü é , de 
la propiedad de la Compañ ía de los 
Caminos de Hierro del Norte , donde 
se fijará la 1.' estaca; desde és ta se 
medi rán al Oeste 200 metros, y se 
fijará la 2 . ' ; desde és ta formando 
escuadra se medirán! 400 metros al 

j Norte, y se fijará la 3 . ' ; desde ésta 
se medi rán 400 metros al Este, y se 

¡ fijará la 4.*; desde ésta se medi rán 
200 metros al Sur , y se fijará la 5.", 
y desde és ta con 200 metros al pun
to de partida, se c e r r a r á el pe r íme
tro de las 14 pertenencias so l ic i 
tadas. 

i Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la l ey , se 
admite dicha solicitud, sin perjuicio 

. de tercero; lo que se anuncia por 
| medio del presente, para <|Me en er 
i t é rmino de sesenta dias, untados 

desde la fecha de este edi co, pue
dan presentar en este Gobierno sus 
oposiciones los que se consideraren 
con derecho al todo ó parte del te-

i rreno solicitado, s e g ú n previene el 
' art. 24 de l a ley de mine r í a vigente. 
1 León 18 de Agosto de 1892. 

J o s é ¡Vovltlo. 

I Hago saber: que por D . José D o -
sal y González, vecino de Covadon-
ga, se ha presentado en la Secc ión 
de Fomento de este Gobierno do 
provincia , en el dia 11 del mes de 
la fecha, á la una de su tarde, una 

' sol ic i tud de registro pidiendo 12 
' pertenencias do la mina de ca lami

na y otros llamada Herrera , sita en 
!. t é rmino del pueblo de Posada de 
| Valdeon, Ayuntamiento del mismo, 
I y sitio de Torre- de Cotalvo-Cotal-
| v in y Cabrero, y l inda por el Norte 
r con el reguero Carbanal, a l Sur mo-
j ladiros de Líos , al Este cuesta y 
| .majada de Caballo bajero y cimero, 
¡ y al Oeste terrenos francos; hace la 
j des ignac ión de las citadas 12 per-

tenencias en la forma siguiente: 
l Se t omará como punto de partida 
I la cúsp ide de Peña alta ó Torre de 

Cotalvo, y desde allí fe medi rán al 
' N . 200 metros, 400 al S., 100 al E . 

y otros 100 al O. , formando un rec
t á n g u l o de las 12 pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado e l 
depósi to prevenido por l a ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente so l ic i 
tud, s in perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
dias contados desde l a fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la l ey de m i 
ner ía v igente . 

León 19 de Agosto de 1892. 

J o s é nfovlllo. 



D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L DE L E O N C O N T A D U R Í A P R O V I N C I A L 

EXTRACTO del presupuesto ordinario de esta provincia para el año económico de ; 
1892 « 93, tal como faé rectificado por la Diputación en 24 de Mayo ú l t i - • 
mo, el cual aulori íó el Excmo. S r . Minis t ro de la Golernacion, según S e a l i 
orden de 28 de Junio de 1892. 

1.° 
4.° 
a.' 

3. ° 

» 
4. ° 

» 
5. ° 

7. » 
8. " 
1\> 

,1.' 
Ún ico 

PRESUPUESTO D E INGRESOS 

C r ó d i t o 
del concepto 

lientas.—Producto de la Imprenta provincial 
lle}iarliiiiiento.—Idem del Contingente provincial. 
Beutjicencia.—Idem de rentas é ingresos eventua

les de los EstaMecimientos 
Arhüños especiales.—Idem del reparto para la ex

tinción de la filoxera 

C r é d i t o 
do l a r t i c u l o 

Pesotas C t s . | 

4.» 
1. " 
2. ° 
3. ° 
4. " 
5. ° 
1." 

4. '' 
1. » 
2. ° 
5. » 
1." 

2.°á4.' 

SUMA. 

PRESUPUESTO D E GASTOS 

Gastos de represontacion del Sr. Presidente de la 
Diputac ión • 

Dietas de cinco Vocales de la Comisión provincial 
Personal de plantilla de la Diputac ión , Porteros 

y Ordenanzas.... 
Material de Oficinas -
Comisiones especiales.— Sueldo del Secretario de la 

Junta de Agricultura 
Crédito para la Comisión de monumentos. 
Dietas do salida del Arquitecto provincial. 
Gastos de quintas 

Id. de bagajes 
Id. de publicación del BOLETÍN OHCIAL 
Id. de elecciones 
Id. para calamidades -

Personal secundario de obras y dietas de salida 
del Director 

Reparación del Pnlacio provincial 
Contribución y seguro del Palacio provincial 
Pensiones 
Deudas. 
Junta provincial do Instrucción pública 
Subvención al Estado por servicios de 2." ense-

.1.' 
Ún ico 

2.' 

n a n z ú . 
Idem para la Biblioteca.. 
Estancias de dementes 

Id. en el Hospital . . . . 
Id. en la Cusa do Misericordia 

Hospicio de León:—Capítulo 1.° 

— a'."'.'.'.'.'.'.'.'.'. 
— 4.° 

— C).°. 
— -I. '. 
— 8 . ° . 
— 9.". 
— 10.. 
— 11.. 

SUMA EL HOSPICIO DE LEÓN . 

Hos¡íido de Aslorga.—Capítulo 1 0. 

— 3>! 
— i . " . 
— 5.". 
— 0 . ° . 

— S).°. 
— 10.. 
— 11.. 

SUMA EL HOSPICIO ]>E ASTOUGA . 

Casa-Cuna de Pon/errada.—Capítulo 

— 3.'°! 
— 4 .° . 
— 5.°. 
— 0.°. 
— 0.° . 
— 10.. 
— 11.. 

SUMA PONFERRADA . 

Cosa de Maternidad.—Capítulo 1.° 

— 3 > " ! ! ! ; ; ; " " ! 
— Sj." 
— i i 

Cárceles correccionales 
Imprevistos 
Construcción de carreteras.—Peones camineros.. 

Estudios de campo. 
Herramientas 

Subvenciones.—Al Ayuntamiento de Fresno de lu 
Vega 

A l ídem de Castropodamc 

SUMA V S K í U E . 

17.000 » 
575.846 62 

9.534 70 

19.458 35 

1.000 
15.0110 

Í10Í1 
1.000 

52.579 20 
1.300 

12.227 50, 
1.125 

42.314 50 
5.621! 
2.435 
5.719 
2.960 63 

510 
7.325 

| 9.000 

»[ 1.900 

1.000 
5.000 

15.000 
8.000 
7.000 
4.00o 

7.409 
2.000 
l.OHS 
3.650 
1.500 
7.390 

46.094 
2.625 

27.751 
56.249 
22.379 

134.121 89 

24.482 12 
450 

5.945 50 
760 

17.840 
3.374 
1.537 

950 
1.605 

380 
2.209 

C r é d i t o 
do l coacepto 

SUMA ANTERIOR. 

Subvenc ión á la Sociedad de Amigos del País 
Caja tle Maestros 
Imprenta provincial.—Personal y material 
Cupo para la ex t inc ión de la filoxera 
Vivero de plantas Americanas en Villafranca del 

Bierzo 
Exposición Regional Leonesa.—Subvención 
Pensiones de Pintura y Agricultura 

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS . . 

R c s ú i u e n general 

foiporlan los ingresos. 
Id. los gastos.... 

DIFERENCIA POR SOBRANTE. 

C r é d i t o 
de l a r t i cu lo 

1.500 
5.798 

16.686 
19.458 35( 

1.000 
10.000 
4.000 

58.440 35 

611.762 96 

621.839 67 
611.762 96 

Lo que se inserta en el BOLETÍN OFICIAL en vi r tud de lo preceptuado 
por el art. 53 d é l a L e y de Contabilidad provincia l . 

León 12 de Jul io de 1 8 9 2 .—E l Presidente, José Rodr íguez Vázquez . 

¡230.809 26 

59.5S2 62 

2.043 75 
250 

1.585 
75 

27.820 
2.951 
1.320 

200 
920 

37.164 75 

3.900 
50 »/ 

455 4 5.031 25 
576 2.r,í 
650 »l 

I 18.000 9 
5.000 ¡> 

3.193 75i 
2.000 » 5.093 75 

olió »\ 

3.388 47! 8.083 35 
4.094 88 

|553.322 61 

D . Evel io Mateo Alonso, Oficial de 
Sala en funciones de Secretario 

• de l a Audiendia p rov inc ia l de 
León. 
Certifico: que verificado ante la 

Junta do gobierno en el dia de hoy 
el sorteo de Jurados del partido de 
Ponferrada para el a ü o p róx imo v e 
nidero, (lió el resultado siguiente: 

C A B E Z A S DE F A M I L I A 

Nombres y apellidos.—Domicilio 

D . Antonio Cuberos Robles, do 
Alvares 

D . ' A u t o n i o Gallego Pelaez, de 
Bembibre 

D . Andrés Alvarez R o d r í g u e z , de 
Sotillo 

D . A n g e l Castellano Alonso, de 
Castropodame . . . 

D. Antonio Marqués Puerto, de 
CabaSas-raras 

i D . Anacleto Quiodós Morán, de 
Cubillos 

¡ D . A n g e l Blanco Arias , de San 
.' Pedro 
1 D . Agus t ín Alvarez Mar t ínez , de 

Cobrana 
D . An to l i n Jaiiez Gonzá l ez , de 

Congosto 
D . Antonio Alonso Carro, de T o m -

brío de Arr iba 
D. A n g e l Arias P e s t a ñ a , de Te -

dejo 
D. Antonio Blanco D u r a n , de 

Ponferrada 
D. Antonio Campillo P a r r a g u é s , 

de ídem 
D. Alejandro Cachón Garc ia , de 

San Pedro 
D . Ange l Carrera R o d r í g u e z , de 

Santalla 
D. Andrés Pradas Macias, de id . 
D . Ambrosio Alvarez Termenon, 

de Castroquilamc 
D . Antonio Nuflez G a r c i a , de 

Acebo 
D. Ambrosio Fernandez, de Yeres 
D. Andrés Alvarez Molinero, de 

San Justo 
D. Ange l Ramos R o d r í g u e z , de 

Médulus 

| D . A g u s t í n R o d r í g u e z Vida l , de 
j Carueedo 

D. A g u s t í n Alvarez R o d r í g u e z , 
de San Clemente 

D . Adriano González Garcia , de 
Valdefrancos 

D. A n g e l Fernandez Crespo, de 
Urdía les 

Í D . Antonio Fernandez Rivero , de 
Toreno 

D . A n g e l Bu i t rón Velasco, de i d . 
! D . A n g e l Diez González , de L i 

bran 
D. Basilio Fernandez Carrera, de 

Vi l l a r 
i D . Benigno Gómez Gómez , de 
í Bembibre 

D . Benigno Mar t ínez Maclas, de 
1 idem 

D. Bonifacio Carrera Mar t ínez , de 
Nogar 

D. Bernardo Cuenllas Cuenllas, 
de Cobrana 

I D . Baltasar Ar royo Garc i a , de 
' Fresnedo 
¡ D. Bonifacio Alvarez Gonzá lez , 
I de Tedejo 
| D . Benito Gonzá lez Marqués , de 

Robledo 
D. Baltasar González Rodr íguez , 

de Montes 
1 D . Cándido Fernandez Beroma, 
, de Vi l l a r 
' D . Constantino Fernandez Arias , 
! de Lomba 
j D . Cándido B a r r i o Puente, de 
: Ponferrada 
| D . Cecil io Nufiez Vii iambres, de 
1 Riego 
j D . Carlos Fernandez de la Cal , de 
¡ Bouzas 
I D . Benito Vue l t a M e r a y o , de 

Toral 
D. Benito Santalla Pé rez , de C u 

billos 
D . Domingo Cabo Val le , de Si lvan 
D. Daniel Osorio Garcia , de C a -

baflas-raras 
D. Daniel L ó p e z Mar t ínez , de 

Ponferrada 
D. Daniel Mar t ínez Rodr íguez , de 

idem 



D . Eduardo Blanco del Val le , de 
ídem 

D . Evar is to Marinas Fernandez, 
de Fuente 

D . Felipe González Mar t ínez , de 
Congosto 

D. Francisco Javier Corra l , de ; 
Ponferrada j 

D . Fernando Miranda Crespo, de ! 
ídem 

D . José Alvarez L ó p e z , de idetn j 
D . Antonio Hamos Conejo, de Los 

Barrios 
D . Francisco Calvete Gonzá lez , 

de Quintani l la 
D . A n g e l Barredo Mar t ínez , de 

Campo 
D . Blas Mart ínez Parada, de San 

Pedro 
D . Pedro R o d r í g u e z Carballo, de 

Ponferrada 
D . M i g u e l Vil legas Val le , de ídem 
D . A n g e l Alonso Fernandez, de 

Turienzo 
D . Celestino Bello y Be l l o , de 

Barosa 
D. Francisco Arias Arias , de B e m -

bibre 
D . Baldomero Barr ia l Valcarcel , 

de Salas 
D. José Carrera Mar t ínez , de Co-

lumbrianos 
D . Jacinto Fierro Merayo, de De-

i 

D. Antonio Mata Ramos, de C u 
billos 

D . Felipe Fernandez Vega , de A l -
m á z c a r a 

D . Lino Nieto Jimeno, de Ponfer
rada 

D . Antonio Cabero Reguera, de 
Cubillos 

D . Dionisio Fernandez R o d r í g u e z , 
de Oruela 

D. José Robles Morante, de A l 
vares 

D . Apolinar A r i a s D u r á n , de 
Fuentes Nuevas 

D . Ovidio Blanco Val le , de Pon -
ferrada 

D . Domingo Blanco Blanco, do 
Dehesas 

D . Antonio P é r e z G ó m e z , de 
Hieres 

D. Manuel Astorgano López, de 
Ponferrada 

D. Antonio Parada Castellano, de 
San Pedro 

D . Bonifacio Moran Soto, de Com-
pludo 

D. Alonso García Garc ía , de Pom-
briego 

D. Bonifacio Blanco E x p ó s i t o , de 
Lomba 

D . Camilo Domínguez , de Salas 
D . David Alvarez Gonzá lez , de 

Ponferrada 
D . Evaristo Botas Oralto, de San 

M i g u e l 
D . Benigno Re ímundez Rodr í 

guez, de Pombriego 
D . A g u s t í n Alvarez R o d r í g u e z , 

de Orallo 
D . Francisco Calvo Marqués , de 

Cabanas-raras 
D . Antonio Fa r iña s , de Salas 

D. Francisco Conejo González , de 
Corada 

D . J o s é Fernandez Vallinas, de 
Ponferrada 

D . Juan Nieto Morán , de ídem 
D. Alonso Corral Alvarez , de C u 

billos 
D. José Nieto Morán, de Ponfer

rada 
D. H i g i n i o E c h e v a r r í a Garrido, 

de ídem 
D. Enrique Pico San Juan , de 

San Migue l 
D . Atanasio Bello Gonzá lez , de 

Ca r r i l 
D . Andrés Gal-cía Par r i l la , de F o l -

goso 
D. A g u s t í n Alvarez Prieto, de V i -

lor ia 
D. Fé l ix Fernandez N u ñ e z , de 

Campo 
D. Pedro Blanco Quintana , de 

Ponferrada 
D . Anto l ín Saez Moro, de Noceda 
D . Ange l Alvarez Alvarez , de V i -

Uamartin 
D. Camilo Pérez López, de San 

Clemente 
D . Cris tóbal Garcia Gago, de P r a -

dil la 
D . Juau Alvarez Gómez, de V a l -

d e c a ñ a d a 
D. José Calleja Merayo, de idem 
D. Fernando Vuel ta González, de 

Bárcena 
D. Justo Dotti González , de Pon-

ferrada 
D . Benito Oastro Benavente, de 

San A n d r é s de Puente 
D. Cayetano Oviedo Fernandez, 

de Orel lán 
D . Evar is to R o d r í g u e z Macias, de 

Borrenes 
D. José Fierro Prada, de Dehesa 
D . José Caballero Mar t ínez , de 

Ponferrada 
D . Francisco Fierro Macias, de 

idem 
D . Antonio González Macias, de 

C a m p a ñ a n a 
D. Esteban Merayo Blanco, de 

Boeza 
D. Juan Menendez Vallador, de 

la Baña 
D. Joaqu ín Alvarez , de San L o 

renzo 
D. Bernardino Fernandez Alvarez , 

de Tombrio 
D . Daniel Carrera Rodr íguez , de 

Salas 
D. Clemente Sierra, de Las Vegas 
D . Francisco Diez Carreto, de L a 

R ive ra 
D. Alvaro Marqués Gómez, de 

Posadina 
D. Ensebio Arias Diez, de Vi l la r 
D. José Carr i l Valdés , de Ponfe

rrada 
D. J o s é Fernandez Lazado, de 

idem 
D . Juan Alvarez Odiva, de San 

Andrés 
D. Francisco García Andrade, de 

Puente 
D . Ignacio Alvarez Fernandez, de 

Santo T o m á s 

D . Justo N u ñ e z Fernandez, de 
San André s 

D . Pedro Folgueral R o d r í g u e z , 
de Fuente-nueva 

D. H ig in io Vázquez Garcia , de 
Puente 

D. Constantino Diez Garcia , de 
Sotillo 

D . Juan Alonso Garcia , de A l v a 
res 

D. José Alvarez Gancedo, de T o 
ra l de Merayo 

D . José Carballo López, de Campo 
D . José Calleja Prada, de Va lde-

c a ü a d a 
D. Domingo Alvarez N u ñ e z , de 

Vegas 
D . Antonio L iñan P . , de Robledo 
D . Benito Bello Voces, de Car ra -

cedo 
D. Antonio Cobo Pacios, de San 

Juan 
D. Aqui l ino Méndez Prada, de Ce -

rradillo 
D . Eusebio Fernandez Gund in , 

de Pradil la 
D . Juan Alvarez Merayo, de L a 

Rivera 
D . Manuel Marqués López, de C a -

baflas-raras 
D. A n g e l Peral Alvarez , de Puen

te Domingo Florez 
D. Alonso Pérez Cario , de T o m 

brio de Arr iba 
D. Andrés Alvarez Fernandez, de 

Santa Cruz 
D . Antonio Rodr íguez Donis, de 

A r g a y o 
D . A g u s t í n P é r e z Alonso, de M o -

linaseca 

D . Alfredo Carrera N u ñ e z , de Los 
Barrios 

D . Dionisio Lago Abado, de P o n -
ferrada 

D . Florentino Corral Alvarez , de 
Cubillos 

D. Marcos Gundin Fernandez, do 
Vil laverde 

D. Santiago G a r c i a Pérez , de 
Fresnedo 

D. Andrés Corral Marqués , de C u 
billos 

D . Eufrasio Duron Arroyo , de 
Fresnedo 

D . Juan López Morán, de Rimor 
D. José González Nuñez , de A l -

m á z c a r a 
D . Juan Nieto Alvarez, de T u 

rienzo 
D. Anselmo Cornejo Fernandez, 

de Ponferrada 
D . Felipe Sánchez S á n c h e z , de 

Cort iguera 
D. Pablo Orayo San Juan, de San 

M i g u e l 
D. Leoncio L a r e d o Blanco, de 

Ponferrada 
D . Pablo Perrera Garcia , de C o n 

gosto 
D. Ricardo Mart ínez Gómez, de 

Columbriauos 
D. Wenceslao Ramios Carrera, de 

Los Barrios 
D. José Vuel ta Merayo, de Toral 

de Merayo 

D . Fernando Alfonso Ar ias , de 
Pá ramo del S i l 

D . Francisco González Santal la , 
de Ponferrada 

D . Aquil ino Fernandez Gonzá lez , 
de idem 

D. Tomás N u ñ e z Gómez , de C u b i 
llos 

D . Pedro Barreiro Fernandez, de 
Sorbeda 

D. Herminio Garcia R o d r í g u e z , 
de Ponferrada 

D. Domingo Ramos Alvarez , de 
Viloría 

D . Juan Es tébanez R o d r í g u e z , de 
Vi l lanueva 

D. Feliciano Vuelta Barreiro, de 
P á r a m o 

D . Lu is Rodr íguez Olano, de A l -
m á z c a r a 

D. Rogelio González González , de 
Congosto 

D . Manuel Verea Romero, de Pon-
ferrada 

D . Gerónimo Alonso Alva rez , de 
San André s 

D . Bernardino S a n t a l l a Rodr í 
guez, de Cabañas - r a ra s 

D . José Mur ia Fierro, de San E s -
t é b a u 

D . Santos Rodr íguez Rodr íguez , 
de Fresnedo 

D . Manuel Mar t ínez Caballero, de 
Ponferrada 

D. Juan Antonio Mar t ínez Maes
tro, de Pá ramo 

D . Andrés González R o d r í g u e z , 
de Ponferrada 

D. Domingo P é r e z Mar t ínez , de 
San Clemente 

D . Antonio Alonso Barrios, de 
Molinaseca 

D. Antonio Mar t ínez López , de 
Fonfría 

D. Santiago G a r c í a P é r e z , de 
Fresnedo 

D. Manuel Garcia Galán , de P o n -
ferradada 

D . Francisco Rodr íguez As to rga 
no, de Vi l lanueva 

D. Bernardo Ramón Val tu i l l e , de 
Congosto 

D. Juan José Díaz Cubero, de San 
Pedro 

D. Gregorio Vuel ta Merayo, de 
Ponferrada 

D. Santiago Rodr íguez Quirades, 
de San Esteban 

D . Leoncio Alvarez Alonso, de 
Robledo 

D. Lorenzo R a m ó n Va l tu i l l e , de 
Posada 

D. Francisco Alvarez Alvarez , de 
Ví l lamart in 

D. Antonio Orallo Calvo, de F i n o -
Hedo 

D. Esteban Fernandez Vicente , de 
San Esteban 

D. Alejandro González González , 
de Noceda 

D. Francisco Rodr íguez Macias, 
de Borrenes 

D. Alejo Vue l ta Barreiro, de P á 
ramo S i l 

D . Andrés Vuelta Gut ié r rez , de 
San Andrés 



D . Remigio Fidalgo Mar t ínez , de 
Trumó r 

D . Pascual Menendez Oviedo, de 
Puente 

D . Francisco Alcon Eeholat, de 
Ponferrada. 

D . Antol ino Corral González , de 
Cubillos 

D . Esteban Rodr íguez Diaz , de 
Uozuelo' 

D . Blas Gundin Yai iez , de C o n 
gosto 

D . Francisco Fernandez Regue
ra , de Cubillos 

D. José Palacios R o d r í g u e z , de 
Calamocos 

D . Isidro Moreno Lanuza , de P on -
forrada 

D. Juan Fuente R a m ó n , de Ca la 
mocos 

D . Juan Antonio García Marques, 
de Cabanas 

D . Juan Castellano Mar t ínez , do 
San Pedro 

D . Gregorio Cordero Puente, de 
Ponferrada 

D . Lino Carrera Rivera , de San -
talla , . 

D . Ramón Valcarce López , de 
Fresnedo i 

D. Salvador Es tébanez Baeza, de 
Vi l lonueva 

D. Rafael Soto Gu t i é r r ez , de San 
Esteban j 

D . Rosendo López Fernandez, de 
Ponferrada ! 

D . Pedro Alvarez López, de San ' 
Esteban 

Y para insertar en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, expido la pre
sente con el V.° B.° del Sr. Presiden
te en León á 14 de Agosto de 1802. 
— E l Secretario acidental, Evel io 
Mateo Alonso.—V.0 B.0: E l Pres i 
dente, Peti t . 

" A Y Ü N T A M I É Ñ T O S . 

Alcaldia constitucional de León 
A las doce do l a m a ñ a n a del día 

4 del p róx imo mes de Setiembre y 
por acuerdo del E x c m o . A y u n t a 
miento se ce lebrará subasta en la 
Sec re t a r í a municipal bajo la presi
dencia del Sr . Alcalde ó del Conce
j a l en quien delegue para contratar 
el suministro de 192 fanegas de ce
bada para la a l imen tac ión del gana
do destinado á la l impieza pública. 

E l tipo para la admisión do propo
siciones que se rán verbales y por 
pujas á l a l lana durante diez m i n u 
tos es el de seis pesetas por fanega 
y las demás condiciones á que han 
de sujetarse los rematantes se ha
l lan de manifiesto en las oficinas 
municipales. 

León 22 de Agosto de 1892.—Ca
yo Balbuena. 

Alcaldía conslilucional de 

puesto al público por t é r m i n o de 
ocho dias en la Sec re t a r í a del mis
mo, durante los cuales pueden pre
sentarse á examinarle los contr ibu-
¿ entes del distrito y hacer las re
clamaciones de que se crean asis
tidos. 

Vil laquej ída 22 de A g o s t o de 
1892.—El Alcalde, Lázaro Pérez . 

Alcaldía constitucional de 
L a Majüa . 

S e g ú n me participa el presidente 
de la Junta administrativa de Torre-
barrio, en los terrenos comunes de 

| aquel pueblo se apareció el día 7 del 
i actual, un caballo de las s e ñ a s s i -
| guientes: alzada seis cuartas poco 
i mas ó menos, pelo c a s t a ñ o , con una 
¡ rozadura en el lomo, una estrella en 

l a frente, mal herrado de todas cua-
! tro patas y con un marco á fuego 
, en la paleta derecha figurando pata 
! de gallo; cuyo caballo se halla de

positado en poder de Ramiro Ber-
; nardo, vecino del mismo pueblo. 
! Lo que se hace público á fin de 

que pueda l legar á conocimiento de 
; su d u e ü c , á quien He le e n t r e g a r á 

previo abono de los gastos origuados 
| en su m a n u t e n c i ó n y cuptodia. 

L a Majúa y Agosto 113 de 1892. 
' — E l Alcalde, Manuel Garc ía . 

Alcaldía constitucional de 
M u r í a s de Pandes. 

Desde el día do hoy dá principio 
el mercado semanal de ganado v a 
cuno en esta v i l la s e g ú n costumbre 
de años anteriores, al que concurren 
ganados de las mejores clases, se
g ú n es conocido del público, y de 
los compradores. 

Lo que so hace saber para conoci
miento del púb l i co . 

Murías de Paredes Agosto 21 de 
1892.—El A l c a l d e , E d u a r d o A . 
Gareia. 

contar desde la inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, el repar
timiento de consumos para el actual 
a ñ o económico de 1892 á 93 para 
que durante el plazo expresado pue
dan los contribuyentes que en él fi
guran formular contra el mismo las 
reclamaciones que se crean con de
recho y pasado dicho día no se rán 
admitidas por justas que sean. 

Palacios del S i l 18 de Agosto de 
1892.—El Alcalde, Manuel García . 

Alcaldía constitucional de 
Campatas 

E n los dias 29 y 30 del corriente, 
desde las nueve de la m a ñ a n a hasta 
las cuatro de la tarde inclusive, se 
hal lará abierta la r ecaudac ión por 
el primer trimestre de la contribu
ción territorial y de subsidio en ca
sa del Recaudador nombrado por es
te Ayuntamiento D . Ambrosio F e r 
nandez. Hago saber a d e m á s que en 
los diez dias primeros del mes de 
Setiembre es t a rá abierta por el se
gundo período. 

Lo que se anuncia al públ ico á fin 
deque los contribuyentes concurran 
á satisfacer sus cuotas, en la i n t e l i 
gencia que pasados dichos dias ha 
brá de satisfacerlo con los recargos 
de in s t rucc ión . 

Campazas y Agosto 21 de 1892.— 
E l Alcalde, Pablo Blanco. 

J U Z G A D O S . 

A Icaldia constitucional de 
Caslromudarra 

Terminado el reparto de consu
mos para el corriente ejercicio, se 
halla de manifiesto al público en la 
Secretaria del Ayuntamiento por 
t é r m i n o de ocho dias, dentro de los 
cuales p o d r á n ser examinados por 
los contribuyentes en él comprendi
dos y exponer las reclamaciones que 
crean convenirles, pues pasado d i 
cho plazo no se rán admitidas. 

Castromudarra y Agosto 22 de 
1892.—El Alcalde, Matías Lazo . 

Terminado e l repartimiento de 
consumos de este Ayuntamiento, 
para el actual ejercicio, se halla ex-

Alcaldía constitucional de 
Palacios del S i l . 

Se halla terminado y expuesto al 
público en esta Secretaria de A y u n 
tamiento por espacio de ocho dias á 

D. Domingo Cadierno, Juez m u n i 
cipal de este distrito de Castro-
contrigo. 
Hago saber: que para hacer pago 

á D . Tirso del Riego, vecino de L a 
Bañeza , de doscientos veinte y ocho 
reales, costas y rédi tos , dietas de 
apoderado, se sacan á subasta que 
t end rá lugar el dia seis del p r ó x i m o 
Setiembre y hora de las doce de su 
m a ñ a n a en la sala de audiencia de 
este Juzgado, sita en Castrocon-
tr igo. 

Una casa en el casco del pueblo 
de Pobladura de Yuso, sita en la 
calle de San Andrés , que linda O. 
casa de Pablo Ballestero, Sur calle 
do San Andrés , Poniente otra de 
Magdalena Mayo y huerto de A l 
berto Almazán , vecino és te de Pe-
ni l la , los anteriores de Pobladura, 
tasada en doscientas cincuenta pe
setas. 

Se hace saber que para tomar 
parte en la subasta habrá de con 
signarse antes en la mesa del Juz 
gado el diez por ciento de su tasa
ción, no admi t iéndose postura que 
no cubra ¡os dos terceras partes de 
é s t a , debiendo de conformarse el 

• rematante con el testimonio de ad 
jud icac ión puesto por este Juzgado, 

y que se saca á la venta con solo 
haber suplido por t i tulo la informa
ción posesoria de dicha casa por lo 
que levanto la presente que firman 
dos testigos y de ello como Secre
tario certifico. 

Castrocontrigo diez y nueve de 
Agosto de mi l ochocientos noventa 
y dos.—Domingo Cadierno Santa 
Mar ía .—El Secretario, Joaqu ín Car-
bajo. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

E l Comisario do Guerra de primera 
clase, Interventor de los servicias 
admia i s t r a t ivo -mi l í t a r e s de l a C o -
r u ü a , 

Hace saber: que el dia 2 de Setiem
bre próximo á las diez de su m a ñ a n a , 
t end rá lugar en la Fac to r í a de sub
sistencias militares de esta plaza, 
un concurso con objeto de proceder 
á la compra de los a r t ícu los de su 
ministro que á con t inuac ión se ex 
presan. Para dicho acto se a d m i t i r á n 
proposiciones por escrito, en las que 
se exp resa rá el domicilio de su a u 
tor, acompañándose á las mismas 
muestras de los a r t í c u l o s que. se 
ofrezcan á ¡a venta, á los cuales se 
les fijará su precio con todo gasto 
hasta los almacenes de l a citada 

¡ Fac to r í a , á no ser que la oferta se 
¡ haga para vender sobre v a g ó n en la 
| Es tac ión del ferro-carril de uno de 
| los centros productores. 
¡ E n ambos casos, la entrega de los 
; a r t í cu los que so adquieran se h a r á : 
' la mitad en la primera quincena del 
j referido mes y el resto antes de fina-
1 l izar el mismo, por los vendedores ó 

sus representantes, quienes queda
rán obligados á responder de l a c l a -

' se y cantidad de aquél los hasta el 
: ingreso en los almacenes de l a A d 

minis t rac ión Mil i tar ; en tend iéndose 
¡ que dichos a r t í cu los han de reunir 

las condiciones que se requieren pa
ra el suministro, siendo árbi t ros los 
funcionarios administrativos encar
gados de la ges t ión para admitirlos 
ó desecharlos como ún icos respon
sables de su calidad aun cuando h u 
biesen creído conveniente asesorar
se del dictamen de peritos. 

L a Coruña 16 de Agosto de 1892. 
—Domingo Garóes . 

Articulos que deien adquirirse. 

Harina de primera clase supe
rior . 

Cebada de primera clase. 
Paja trillada de tr igo ó cebada. 

L E O N : 1892 
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